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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento que yo, MODESTO 

FRANCISCO PEREZ ROJAS, con cédula de identidad personal No. 2-134-

543 DV 51, de nacionalidad panameña, con domicilio en Urbanización Pueblo 

Nuevo, calle de Villa de Los Santos, corregimiento de Natá, distrito de Natá, 

provincia de Coclé, propietario del negocio denominado MINI MARKET 

NATÁ 1688, ubicado en Urbanización Pueblo Nuevo, calle de Villa de Los 

Santos, corregimiento de Natá, distrito de Natá, provincia de Coclé; con las 

actividades de (47113) Mini súper; (47194) venta al por menor de productos 

farmacéuticos que no requieren receta médica, (118) venta de legumbres, 

(47211) venta al por menor de frutas y verduras frescas o en conservas, (47213) 

venta al por menor de carnes y productos cárnicos (incluso las aves de corral), 

(47212) venta al por menor de productos lácteos y huevos, (47214) venta al por 

menor de pescado, mariscos y productos derivados, (47215) venta al por menor 

de pan y productos de panaderías, (47215) venta al por menor de productos de 

confitería, (47114) venta de licor con aviso de operaciones No. 2-134-543-

2024-574364431. Por este medio aviso que traspaso dicho establecimiento 

comercial a FELIX ZHONG ZHU, con cédula de identidad personal No. 6-

729-935, de nacionalidad panameña, con domicilio en la provincia de Coclé, 

distrito de Natá, corregimiento de Natá, urbanización Pueblo Nuevo, calle Villa 

de Los Santos, tel: 6505-6035. L. 202-134894325. Segunda Publicación.  

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 777 

del Código de Comercio de la República de Panamá, por este medio se hace 

saber al público lo siguiente: que la señora JULISA LIANG LUO, mujer, 

panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-887-1488 

DV 63 con domicilio en Santa Mónica, edificio No. 109, corregimiento de Las 

Mañanitas, propietaria del establecimiento comercial denominado MINI 

SUPER JULISA, con aviso de operación vigente No. 8-887-1488-2014-

436504 y ubicado en Panamá, corregimiento de La Mañanita, Santa Mónica, 

Calle Principal, edificio 109, anuncia el traspaso del negocio con todas sus 

actividades comerciales a favor de YAHAYRA TEJADA SERRANO, con 

cédula No. 8-779-1450, se advierte a los acreedores de la vendedora que tienen 

un término de 15 días, contados a partir de la última publicación de este aviso, 

para hacer valer sus créditos y oponerse al traspaso, si fuera el caso, e 

conformidad con la ley. L. 202-136134713. Segunda Publicación.  

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá hago de su conocimiento que yo, 

JAVIER ALBERTO CAMARGO ESPINO, portador de la cédula de 

identidad personal No. 8-757-1732, propietario del establecimiento comercial 

LA BARRA DEL MARISCO, ubicado en la provincia de Veraguas, distrito 

de Santiago, corregimiento de Santiago Cabecera, calle Avenida Sur, al lado del 

Mini Market, con aviso de operación No. 8-757-1732-2014-434361 DV 9, hago 

el traspaso del mismo a KEILY KARINA RIVERA PINERA, con cédula de 

identidad No. 9-765-1295. L. 202-136152154. Primera Publicación.  

________________________ 
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AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, se avisa al público que el negocio VENTAS 

WONG, con aviso de operación 8-163-681-2020-574240817 y representante 

legal VICTOR RAÚL MORENO, con cédula 8-163-681, ubicado en la 

provincia de Darién, distrito de Chepigana, corregimiento de Santa Fe, calle 

principal, urbanización de Zapallal, se traspasa a la Sra. LAURA LIBRADA 

GÓMEZ MUÑOZ, con cédula 5-712-494 el día 27 de enero de 2026. L. 202-

136135026. Primera Publicación. 

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en general que 

EMÉRITO GONZÁLEZ con RUC 4-123-1716 DV 86 en su calidad de 

representante legal del aviso de operación No. 4-123-1716-2013-371484, con 

razón social MINI SUPER AGUA FRIA, ubicado en provincia de Panamá, 

distrito de Panamá, corregimiento de 24 de diciembre, calle principal, casa: No. 

2, urbanización Cerro Azul, barriada Los Ángeles, con inicio de operaciones: 

01-03-2013, hace el traspaso del mismo a su nieto ABDIEL ANTONIO 

GONZALEZ con cédula 8-1056-1066 quien será el próximo representante 

legal del MINI SUPER AGUA FRIA. L. 202-136163005. Primera 

publicación.   

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del 

Código de Comercio, hago de conocimiento al público que yo, ALEXANDER 

JINHAI YANG QIU, con cédula de identidad personal No. 9-759-2156, en 

calidad de propietario del establecimiento comercial denominado NUEVO 

MINI SUPER RUYI, con el aviso de operación No. 635391, ubicado en el 

corregimiento de Montijo (cabecera), distrito de Montijo, provincia de 

Veraguas, traspaso los derechos del referido establecimiento comercial a favor 

de ALICIA YANG QIU, con cédula de identidad personal No. 9-767-1411. 

Santiago 22 de enero de 2026. Vendedor: Alexander Jinhai Yang Qiu cédula 

No.9-759-2156.  L. 202-136084464. Primera publicación. 

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 

del Código de Comercio, hago de conocimiento al público que yo, MELISSA 

ZHANG LOO DE KONG, con cédula de identidad personal No. 8-863-1217, 

dueña del negocio, denominado SUPER MERCADO UNIDO, con número de 

aviso de operación 8-863-1217-2020-574234288 DV 40, ubicado en la 

provincia de Veraguas, distrito de Santiago, corregimiento de Santiago 

(Cabecera), calle sexta y avenida G, urbanización Paso Las Tablas, traspaso los 

derechos del referido establecimiento comercial a favor de KARINA CHEN 

LU, con cédula de identidad personal No. 2-750-2484. L. 202-136080911. 

Primera publicación. 
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